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DE DA PBOYINCIA DE I ADBID
ADVKnTFJVCIA IMPORTAKTE Precio de suscripción
is leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-fas Offoialks se han de mandar al Jefe políticorespectiro, por
xonducto se pasarán a los editores de los mencionados peri<5-

Centros oficiales.— Un esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semeste y 42 por un aflo.Particulares. -En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
al semestre y 48 al año, yfuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al aflo.

TARIFA DE fUTSERCIOMES
¿.rúñelos procedentes áe la Excelentísima

Diputación provincial, línea o fracciór 1
Edictos jndiciales, ídem íd u—HHDependencias oficiales, ídem íd.j
Anuncios particulares, idem íd. fl

(Real orden de 5 de abril de 1588.)
Se publica todos los días, excepto los domingos

• O 50 pesetee.. 100
—

. 0 75
—

. 150
—Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli-gros, 3, entresuelo derecha.-Fuera de esta Capital, directamente por medio

de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

BE DIFZA DOCE;Y DE TEES A SEISÍ
Número suelto a Centros oüciales, 50 céntimo».A particulares, 60 céntimos.

Parte oficial Ley de 2 de marzo de 1917, incoado
sobre instancia de D.Enrique Arbole-
das, en nombre y representación de
la Sociedad anónima «Eléctrica de la
Vega de Armijo», se ha reoibido con
fecha 14 del mismo mes y año, en di-
oha Comisión, un. documento en el
que el peticionario pide se dé por no
presentada su instancia y se suspenda
la tramitación por no necesitar ya el
beneficio que se solicita;

lonia llamada «Los Negrales» y Villal-
ba; el precio del recorrido de pesetas
3'50 ida o vuelta.

constitución d« 'fianza, eu el término
de un mes, contado desde la fecha en

«ISiftiRCU 911 G0SS1J8 SI KUISTIIS
Lo que se anuncia en el presente

Boletín Oficial, a los efectos de lo
prescripto en el art. 3.° del Reglamen-
to de circulación de automóviles y de-
más vehículos con motor mecánico, y
a fin de que en el plazo de ocho días,
eontados a partir de la fecha de este
anuncio, puedan presentarse reclama-
ciones en la Jefatura de Obras públi-
cas, de esta provincia, sita en la plaza
de la Independencia, núm. 8, 1.°

que los anuncios 'e publiquen con
arreglo a lo dispuesto en el art. 81 del
Reglamento de 24 de mayo de 1878,
dictado para la ejecución de la vigen-
te ley de Ferrocarriles.

lu Majestad el Rey Don Alfon-
XIII(q. D. g.), Su Majestad la
ina Doña Victoria Eugenia, y
AA. RR. el Príncipe de Asturias

ufantes, continúan sin novedad en
importante salud.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento ya fin de que se sirva
disponer Ja inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
dando cuenta en su día a este Centro
de si se han presentado o no nuevas

>e igual beneficio disfrutan las de-
ipersonas de la Augusta Real Fa- Considerando que al desistir el pe-

ticionario en su oficio de 14 de febre-
ro último, de la concesión de los be-
neficios de la Ley de 2 de marzo de
1917, que tenía solicitados para la ex-
propiación forzosa de un molino titu-
lado Villalba, se esta en el caso de
acceder a tal renuncia; S. M.el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que
se tenga por hecha la renuncia a la
concesión de los beneficios de la Ley
de 2 de marzo de 1917, sobre protec-
ción a las industrias que solicitó don
Enrique Arboledas, para la expropia-
ción de un molino titulado Villalba.

peticiones

misterio de Hacienda Las reclamaciones podrán entregar-
se su Jos días laborables, desde Xas
once a las trece.

Dios guarde a V.E.muchos años.
—

Madrid, 4 de marzo de 1931.— ElJefe
de la lección. —

Valenciano.—Rubrica-
do.

—
Hay un sello en tinta que dice.

—
Ministerio de Fomento. Salida 23 Mar.
1921.

—
Excmo. Sr. Gobernador civil

de la provincia de Madrid.

REAL ORDEN Madrid, 6 de abril de 1921.
El Gobernador civil,

Grijalba.
Imo Sr.: Visto el expediente inooa-
i, instancia de D.Enrique Arbole-, Consejero- Delegado de la Sccie-
Anónima «Eléctrica de la Vega

Hrmijo», domiciliada en esta Corte,
lolicitnd de beneficios da laLey de
3 marzo de 1917, sobre protección
B industrias nuevas y desarrollo

(Núm. 685) (A.—281)
-=<©c- Es copia

ElIngeniero Jefe,
Albacete.

Iranvias
A los efectos que en ella se expre-

san, se inserta en el presente Boletín
Oficial la siguiente orden de la Di-
rección general de Obras públicas, re-
cibida en este Gobierno el día 26 de
abril último.

—
El Gobernador, El

Marqués de Grijalba.

(Núm. 686)

iS ya existentes. Lo que de Real orden comunico a
V.I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.muchos años. Ma-
drid, 23 de marzo de 1921.

—
Argue-

lles.—Sr. Subsecretario de esteMinis-

tomento

isultando que el interesado pre- Dispuesto el Ministerio da Fomen-
to a seguir facilitando todos los ele-
mentos materiales de que disponga
para combatir con diligencia la plaga
de lalangosta, yconsiderando de esen-
cial importancia que las gentes del
campo ylos propietarios contribuyan
con su máximo esfuerzo en estos mo-
mentos, puesto que la pérdida de días
dificultaría el éxito de la campaña, sa
servirá V.reunir a los propietarios y
excitar el celo de todos, para que con
la rapidez posible se congreguen las
Juntas y contribuyan en estos días
críticos, a la extinción que viene ya
realizándose bajo la dirección inme-
diata del personal agronómico.

ító on este Ministerio con fecha 31
diciembre de 1919 una instanoia
(citando para su industria de pro-
ición, explotación, etc., de fluido
¿trico, que se haga extensiva 18
:de Expropiación forzosa aun mo-
I titulado Villalba, y que publicada
wtieión con el núm. 299 en los
tneios correspondientes, en la Ga
\ de Madrid y Boletín Oficial de
nisma provincia del 17 de enero de
D, en cumplimiento de lo dispues-
to el art. 54 del Reglamento -de 20
liciembre de 1917, dictado para la
¡eacióo de la Ley de 2 de marzo

terio Orden que se cita:
(Núm. 694) «Dirección general de Obras públi

cas.— Sección de ferrocarriles
—

Con-
cesión y construcción.

—
Vistos ins-

tancia, proyecto y resguardo de cons-
titución de fianza documentos, todos
presentados por la Sociedad «Tran-
vía del Este de Madrid>, en solicitud
de concesión de un tranvía eléctrico
en esta Corte, desde el Hipódromo,
por el paseo da este nombre a la calle
de Ríos Rosas, la sigue en toda su
longitud hasta su conflaenoia con la
calle de Santa Engracia, donde se une
a las líneas que van a la Plaza de
Ruiz Jiménez; esta ¿ección ha dispues-
to se anuncie en la Gaceta de Madrid
y eu el Boletín Oficial de esta pro-
vincia la petición indicada para que
puedan presentarse otras en compe-
tencia, acompañadas de sus correspon-
dientes proyectos y resguardos de

(sjoblenio £M1
Jefatura de Obras públicas.

Iomento.—
Automóviles.

D. Marcelo Benito de la Cruz, con
domicilio en esta Corte, plaza de las
Cortes, núm. 8, solicita autorización
del Excmo. Sr. Gobernador civil de
esta provincia, para establecer, eon un
automóvil de su propiedad, un servioio
de viajeros, desde ei pueblo de Guada-
rrama a la estación de Villalba,de esta
provincia, con el itinerario y tarifas

Madrid^S de abril de 1921.
El Gobernador,

\u25a0El Marqués de Grijalba,mor;

isultando que en 19 del mismo
(Núm. 706)

s de enero se remitió la instancia
jSr. Arboledas a informe de la Co-
?ióu Protectora de la Producción
pional, y que este Organismo la de-
flve con oficio de 24 de febrero úl-
10 manifestando que durante la

¿Diputación Provincial
djs üfe*Arj>i«ir>

Tendrá su salida de Guadarrama,
realizando su recorrido por la carre-
tera de la Coruña, pasando por la Co-

que se expresan
Subasta de más de 25.000 pesetas.

—
Im-

porte de este servicio 140.900
mitación del expediente número
1, en solioitud de beneficios de la

La Diputación provincial ha acor-
dado, en sesión de 17 de marzo de
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refiera, y se entregará del mismo y del
resguardo del depósito provisional al

interesado, aunque éste no lo pidiere,
el oportuno recibo a que alude el u ti-

mo párrafo de la regla 3.* En dicho
recibo deberán hacerse constar cuantas

circunstancias constituyan el asiento
verificado en el libro registro, con ex-
presión siempre del número de orden
que haya correspondido al pliego, res-
pecto a los presentados para la subasta
de que se trate, en las ofic ñas en que
se efectúe la entrega

Los exprésalos recibos se librarán
en las Diputaciones provinciales y en
los Ayuntamientos por el Jefe o el em-
pleado que haga sus veces, de la oficina
designada al efecto para la recepción
de los pliegos, yen la Dirección gene-
ral de Administración por el Jefe o el
empleado que le sustituya del Nego-
ciado en que radiquen los asuntos de

En el caso de demora en la expedí,
ción de esta eeitificaoión, o cuandcualquier pesonalidad lo crea eonve^niente, podrá requerir Notario público
que dé fe de los detalles y circunstan-cias que hubiera de contener la certi-ficación a que se refiere esta regla
cuyo efecto resguardos, pliegos 'deproposición presentados par» la subas-
ta y libro de registro de éstos serán"exhibidos al Notario.

1921, contratar en pública subasta,
que tendrá efecto el día 30 de abril, a

las once de la mañana, en el Palacio
de esta Corporación, ealle de Fomen-
to, núm. 2, el suministro de carne de
vaca y cordero necesaria en el Hos-
picioprovincial durante el año econó-
mico 1921-22, cuyo importe se cal-
cula en 140.900 pesetas bajo el si-
guiente

publique el anunoio en la Gaceta de
Madrid, hasta el referido día anterior
al en que haya de celebrarse la licita-
ción, en aquellas otras en que, además
de en el Boletín Ofioiai,han de in-
sertarse también en la Gaceta de Ma-
drid, con sujeción a lo dispuesto en el
citado párrafo segundo dei art. 5.° de
esta Instrucción.

Las horas en que, durante el men-
cionado plazo, podrán presentarse los
pliegos de proposición, serán las que
señale al efecto la Corporación contra-
tante, para los que se presenten en sus
oficinas, y en el caso de doble y simul-
tánea subasta, las que designe además
la Dirección general de Administra-
ción para los pliegos que se depositen
en dicho Centro directivo .

Pliego de condiciones: Octava. Llegado el día y hora se-
ñalados para la subasta, se constituirá
la Mese, dándose principio al acto por
la lectura del anuncio de aquélla v
del presente artículo. Terminada di-
cha lectura, el Presidente exhibirá al
Notario autorizante del acto todos los
pliegos presentados, en unión de sus
resguardos de depósito provisional
acompañados de certificación expedida
por el funcionario a que se refiere el
último párrafo de la regla 4.a,y visa-
das por aquél o aquéllos bajo cuya cus-
todia hayan sido conservados, com-
prensiva de los pliegos presentados y
resguardos que les acompañen, fecha
de la presentación y número asignado
a cada uno, así corno del nombre de los
licitadores y de cuantos datos y cir-
cunstancias consten en el asiento para
la debida identificación de cada pliego.

1." El contratista suministrará la
carne de vaca y cordero sin limita-
ción de cantidad y obligándose al
cumplimiento del caso 12 del artículo
8.° de la Instrucción de 24 de enero de
1905.

2.a Se obliga a conducir y entregar
por su cuenta yriesgo en los Esta-
blecimientos referidos los pedidos que
se formulen por el Sr. Director del
mismo, haciendo entrega de la earne

antes del anochecer, pars que pueda
ser reconocida por el Profesor Veteri-

Segunda. A todo pliego de propo-
sición deberá acompañar, por separa-
do, el resguardo que acredite la cons-
titución del depósito provisional pre-
venido para tomar parteen la subasta,
siendo rechazado, en el aoto de la en-
trega, todo pliego cuyo resguardo res-
pectivo no se ajuste a lo preceptuado
en el último párrafo del artículo 12 de
esta Instrucción.

subasta.
Quinta. Una vez entregado y ad-

mitido el pliego, no podrá retirarse;
pero podrá presentar varios el mismo
licitador, dentro del plazo y con arre-
glo a las condiciones expresadas, sin
acompañar nuevo resguardo de depó-
sito provisional.

nano.
3." La carne será de la mejor ca-

lidad, e igual en finura y condiciones
alimenticias a la mejor que de su clase
se expenda al público; procederá de
reses sanas y jóvenes, debiendo entre
garse en el Establecimiento los cuar-
tos correspondientes a oada res.

4." Si la carne de vaca y cordero
no reuniese las condiciones prevenidas
a juicio del Director y del Profesor
Veterinario, el contratista presentará
otra que las reúna, en el plazo que le
marque la Dirección, y caso de no ha-
cerlo, se adquirirá por ouenta de la
fianza, en cantidad igual a la des-
echada, obligándose el contratista a
reponer aquélla en el plazo do diez
días a contar desde el siguiente al en
que se adquiera el género.

6.' Elprecio tipo del kilogramo de
carne será el que quede fijado en el re-
mate.

Tercera. Los referidas pliegos de
proposición deberán entregarse, bajo
sobre cerrado, a Satisfacción del pre-
sentador a cuyo efecto podrá lacrar,
precintar o adoptar cuantas medidas
de seguridad estime necesarias a su
derecho, en todos y cada uno de los
sobres en que eneierre su proposición,
y en el anverso del que contenga y en-
cierre todos los demás deberá hallar-
se, escrito y firmado por el licitador,
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de ...» (ya continuación
el objeto de la misma).

Sexta. Los pliegos de proposioión
que en su caso sean presentados en la
Dirección general de Administración
serán conservados, en unión de sus
resguardos de depósito provisional,
por el Jefe de la Sección correspon-
diente de dicho Centro directivo, en
la Caja de valores que al efecto debe-
rá existir en el despacho que ocupe en
la expresada Dirección general, y los
que se presentan ante la Corporación
contraíante, ya sea ésta provincial o
municipal, serán conservados en la
Caja respectiva, bajo la responsabili-
dad del o de los funaionarios encar-
gados por las leyes Provincial y Mu-
nicipal de la oustodia de los fondos.

A1 efecto, una vez entregado por el
Jefe de la oficina a que se refiere el
-"-—-

rI
—

*-*~ •A°- ltt «jfirlft.4-* fia este
artículo el recibo dei pliego y resguar-
do presentados, el expresado funcio-
nario exhibirá a la persona o personas
bajo cuya custodia ha de conservarse
el pliego, el libro de registro de éstos,
haciéndoles a la vez entrega del de
proposición, presentado con su corres-
pondiente resguardo de depósito pro-
visional;y dichas personalidades, des
pues da confrontar lo que aparezca y
resulte del pliego y resguardo con io
expresado en el asiento respectivo del
libro registro, se harán cargo de los
citados documentos, consigcando en
dicho libro, al pie del mencionado
ariento, el oportuno recibí en la si-
guiente forma: «Recibí para su custo-
dia el pliego y resguardo a que se re-
fiere e3te asiento».

A seguida el Presidente invitará a
los concurrentes al acto a que efec-
túen, si lo desean, eloportuno recuen-
to y reconocimiento de los pliegos,
compulsándolos en su caso coi) lo qus
resulte de los respectivos asientos del
libro registro de los mismos, consig-
nándose en el acta las protestas u ob-
servaciones que se formulen y lo acor-
dado respecto a las mismas por el Pre-
sidente, o qua efectuado el expresado
requerimiento, no se formuló protei-
ta niobservación alguna.Eu el reverso, y cruzando las lí-

neas del cierre, se hará constar por el
presentador y por el funcionario que
reciba el^ pliego, bajo la firma de ata-

bes, que" el pliego se entrega intacto,
o las circunstancies que para [su ga-
raxituljuj.¿j tro von v <-'..•i-...~

....tu i*^«u-.
las dos citadas personalidades consig-
nar, pudiendo ambas, además, hacer
concurrir al acto de la entrega y re-
cepción del pliego los testigos que
tengan por conveniente.

Heeho el anterior requerimiento, y
contestadas y resueltas en su caso las
dudas y protestas que se formulen, el
Presidente manifestará a continuación
que se va a proceder a la apertura de
los pliegos, declarando que, una vez
abierto el primero, no se admitirá pro
testa niobservación de ningún género
ni se dará explicación alguna que in-
terrumpa ei acto.

6.a No se admitirá proposición al-

ni fracción interior a un céntimo de
peseta.

7." Elartíoulo se entregará preci-
samente en el local del Establecimien-
to destinado al efecto.

8.* El importe del suministro se
abonará al oontratista por mensualida-
des vencidas en laDepositaría de fon-
dos provinciales.

Como quiera que de la entrega y
recepción del pliego ha de extenderse
necesariamente el oportuno recibo,
que, por lo que en él ha de consignar-
se, tendrá el carácter de certificación,
el presentador, en el acto de la entre-
ga del pliego y del resguardo del de-
pósito provisional, entregará también
el timbre correspondiente que, con
arreglo a laLey de este impuesto, ha-
ya de colocarse en el mencionado re-
cibo certificación. Si el presentador
no facilitase el referido timbre, no se
admitirá en modo alguno el pliego.

Llegado este caso, el referido Pre-
sidente procederá a la apertura, por
orden correlativo de numeración, de
los pliegos presentados, dando lectura
en alta voz a la proposición en ellos
contenida.

9." Cuando el contratista se niegue
a servir algún pedido se procederá en
la forma determinada en la condición
cuarta, esto es, adquiriendo el genero
por cuenta de la fianza, que deberá ser
repuesta en el plazo de diez días con-
tados desde el siguiente al en que se
adquiera el género.

Novena. Terminada la lectura de
cada proposición, el Presidente decla-
rará desechadas las que no se ajusted
al modelo, siempre que las diferencias
puedan producir, a su juicio, duda ra
cional sobre la persona del licitador,
sobre el precio o sobre el compromiso
que contraiga sin que en el caso de
existir duda deba admitirse la propo-
sición, aunque el licitador manifieste
que está conforme con que se entienda
redactada ccn estricta sujeción al mo-
delo.

Décima Verificada la lectura de
todos los pliegos presentados, el Pr 9

'

sidente adjudicará provisiona'm ente

el remate al autor ríe la proposición
más ventajosa entre 'as admitidas, p8'

ro haciendo constar, si la subasta tóe-

se doble y simultánea, que la r&jjjjJl
adjudicació > provisional la efece^^M
perjuicio del resultado que ofrezca líj
doble subasta que simuUáne^ngjg|ÉÉ
verifica meeeeeeeeM

10. Elcontratista presentará en la
Secretaría de esta Corporación tres co-
pias simples de la escritura de este
contrato, dentro de los quince días si-
guientes al otorgamiento de ésta, efec-
tuándose por cuenta de la fianza de
no presentarlas en dicho plazo.

Cuarta. En 1* sección correspon-
diente de la Dirección general de Ad-
ministración ,y en la oficina que al
efecto designen las Corporaciones pro-
vinciales y municipales, se llevará un
libro registro especial para el de los
pliegos de proposición que, con areglo
alas reglas anteriores puedan presen-
tarse, haciéndose constar en el asiento
el día y la hora de la entrega, el nú-
mero de sellos de lacre que contenga,
conexpresión del color delosmismosy
el nombre y domicilio del presentador,
a cuyo efecto exhibirá su cédula per-
sonal corriente; pudiendo consignarse
además todas aquellas circunstancias
que el presentador exija o el funciona-
rio qua efectúe la recepción crea con-
veniente para lamejor identificación y
seguridad del pliego.

Séptima. Desde el momento en que
termine el plazo de presentación de
pliegos para cualquier subasta de las
a que se refiere este artículo, se libra-
rá a quien lo solicite, por el Jefe de la
oficina correspondiente que determina
el último párrafo de la regla 4.a, cer-
tificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión de sus núme-
ros de orden, feches de su presenta-
ción, nombre de los licitadores y de-
rrás circunstancias, firmas y contrase-
ñas que reúnan y contengan los refe
ridos pliegos.

11. Para la celebración de esta su-
basta, de conformidad con lo dispues-
to en el art 18 del Real decreto de 24
de enero de 1905, se observarán las re-
glas siguientes:

Primera. El plazo en que podrán
presentarse los pliegos de proposición,
teniendo en cuenta qne, según el pá-
rrafo primero del art. 5.°, debe toda
subasta anunciarse con treinta dios,
cuando menos, de antelación, será
desde el siguiente al en que se publi-
que el anuncio en el Boletín Oíicial
de la provincia respectiva hasta <1 t>n-

terior al en que haya de celebrarse la
licitación, en aquellas que, cou arre-
glo a lo dispuesto en el párrafo segun-
do del expresado art. 5.°, sólo han de
anunciarse en dicho Boletín Oficial;
ydesde el día siguiente al en que se

Para que pueda expedirse la certifi-
cación aludida será necesario que el
peticionario la solicite durante las ho-
ras hábiles de oficina en el Centro del
cual se interese, y que al hacerlo pre-
sente además la correspondiente póli-
za o timbre con arreglo a la Ley de
este impuesto, sin cuyo requisito no
podrá ser librada en modo alguno la
expresada certificación.

Undécima. La undécima ae»
tículo 17. ..

Duodécima. Hecha la adjudicación
provisional, el rematante exhibirá

-
cédula personal al Notario o becre

ránrio autorizante del acto, y ae nnl

al expediente de subasta todos los r -^
guardos de depósito y todas las P

Verificado el mencionado asiento, se
señalará el pliego con el número de or-
den que le corresponda, respecto a los
presentados para la subasta a que se
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posiciones presentadas, incluso las
que hubiesen sido desechad?. s, sin más
excepción que la3 correspondientes a

jos licitadores que estén conformes
con que queden desechadas sus pro-
posiciones, los cuales, por sí o por

medio de sus representantes, podrán
recogerlas en el aeto con los resguar-

dos de depósitos correspondientes, en-
tendiéndose que renuncian con esto a
todo derecho a la adjudicación defini-
tiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá
entregar al Notario autorizante del
acto para su costodia el resguardo o
resguardos de depósito provisional de
que se ha hecho mérito, los cuales no
podrán ser devueltos por dicho Nota-
rio a los interesados sin orden previa
de ia Dirección general de Adminis
traoióUj si la subasta fuese la celebra-
da ante dicho Centro directivo, o del
Presidente de la Corporación provin-
cial o mmnieipal, según sea una u otra
ante quien se haya celebrado la su-
basta de referencia.

18. El contrato ha de ser a riesgo y
ventura, sin que tenga derecho elcon-tratista a reclamar aumento de precio
ni indemnización por ningún motivo,
renunciando todo fuero y privilegio
para hacerlo por más vía que la con-tenciosa.

blioa subasta la Diputación provincial
de Madrid el suministro de carne de
vaca ycordero que se calcula necesario
durante el año económioo de 1921-22.
para el consumo en el Hospicio pro-
vincial, se compromete a suministar
dicho artículo con estricta sujeción al

pliego de condiciones y precio de...
(expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente).
Conforme: El Presidente, Alfonso

Díaz Agero.-El Üuputado-Secretario,
Adolfo del Coso.

19. Dentro de los quince días si-
siguientes al en que se comunique la
aprobación definitiva del remate, de-
berá otorgar el contratista la corres-
pondiente escritura.

(E.-268)

Compañía ds los Caninos ds Hierro del Norte
20. Si el rematante no prestase la

fianza definitiva en cualquiera de las
formas en que sea admisible, o no con-
curriese al otorgamiento de la escritu-
ra y formalización del contrato, o no
llenase las condiciones que sean preci-
sas para ello dentro de los plazos seña-
lados y de una prórroga que sólo po-
drá concederse por causa justificada, y
que en ningún caso excederá de cinco
días, se tendrá por rescindido el con-
tiato a perjuicio del mismo rematante.
Los efectos de esta declaración serán:

2.a SUBASTA PUBLICA
Expediciones que llevando mis de diez días de su descargue en la estaciónde Madnd-P. Pío, no han sido retiradas por sus consignatorios, las cua-les serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha de esteÍOLETiN, cumpliendo lomandado por Pteal orden de 9 de marzo y11 de mayode 1917, de las cuales se verificó la primera subasta con las formalidades de-bidas y fué declarada desierta por no haber postores para las partidas que acontinuación se detallan, H

Expediciones de G. V.
Primero. Elpago de todos los gas

tos que hubiese ocasionado la subastaDecimotercera. La decimotercera
del artículo 17. Segundo. Que se celebre nuevo re

mate bajo iguales condiciones que el
primero, pagando el primer rematan-
te la diferencia entre el primero y el
guudo, si éste fuese menos beneficio-
so para la Corporación,

EXPEDICIÓN PR0CEDBSC1A Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

Decimocuarta. Lá decimocuarta
del mismo artículo 17. 40. 110 Burgos .. l. Encargos .. 4 Jefe Superior de

Decimoquinta. Si en el mismo ca-
so de doble y simultánea subasta re-
sultasen igualmente ventajosas las
proposiciones de los dos rematantes
provisionales, tendrá derecho de prefe-
rencia el autor de la proposición pre-
sentada anta las Autoridades a que se
refiere el artículo 6.° En su conse-
cuencia, la Corporación contratante,
al tener conocimiento del resultado
de la subasta celebrada ante la Direc-
ción general de Administración por
el testimonio notarial o acta adminis-
trativa a que se refiere la regía ante-
rior, procederá a hacer desde luego la
adjudicación provisional.

Guerra.
2)500 M. Alvarez.

10 Director Escuela de
44.902 Santander
31.652 Pamplona

1 . Ropa .
1 • ídem .

Tercero. Que satisfaga también
aquél todos los perjuicios que hubiere
recibido la Corporación por la demora.

MJIH29 Bilbao
B34 Salamanca . .

San Rafael ..
Blanta María

Alameda..

11.760 Villagarcía..
93.453 As torga .. :
14.149 Avila
13.126 Segovia

2.519 Montblanch .

2 . Lámparas .
1. Encargos .. 10 B. Alvaro.

3 J. de la Peña
12 P. Fember.

Guerra

Cuarto. Que en el caso de no pre-
sentarse licitadores y haber de hacer-
se la obra o servicio por administra-
ción, sea de cuenta dol primer rema-
tante el perjuicio que de esto resulte,
eí cual se regulará y fijará en expe-
diente en que aquél sea oído.

1 . Sacos vacíos
Sin.

Encargos ...... 1 E. Cubillos.
Botellas 39 Peinador y 0.a

Loza 32 J, Bañón.
Caja sombrerera 0[500 A. Arrante.
Hoja de lata ... 30 Martín y C*
Lámparas .... 20 M. Pérez.
Encargos 4 M.Torralba.
Cuerdas 35 R. Lorenzo.
Maleta vacía ... 12 J. Badia.

Estas responsabilidades se haián
efectivas, en primer lugar, de la fian-
za provisional o de la definitiva que
tuviese prestada el rematante, que le
será al efecto retenida, y si no fuese
suficiente, de los demás bienes del
mismo, administrativamente y por la
vía de apremio.

12. La fianza provisional para to-
mar parte en esta subasta importa pe-
setas 7.045 pesetas. Expediciones de P. V.

13. Los pliegos para tomar parte
en la licitación y los depósitos pro-
visionales, se admitirán durante las
horas de diez a trece en el Negociado
de subastas y en la Depositaría de
fondos provinciales, respectivamente,
todos los días hábiles hasta el anterior
al de la subasta.

6.047 Comes 1. Libros
3.179 Vigo 4. Muebles

11.594 VigoPuerto. 81. Taba sardinas

80 N. Moya.
3C0 L. MéudezSi hecha la liquidación de aquellas

responsabilidades excediese de su im-
porte la fianza, le será devuelto el ex-
ceso.

6.930 E. Moran

Total: diez y ocho expediciones.
Madrid, 15 de abril de 1921.

—
P. Ei Inspector principal, Firmado21. Las faltas que cometan los

contratistas en el cumplimiento del
contrato, serán castigadas:14. Luego que recaiga en el re-

mate la aprobación definitiva, y antes
del otorgamiento de la escritura, se
requerirá inmediatamente al rema-
tante para que dentro del término de
diez días presente el documento que
acredite haber constituido en la Caja
general de Depósitos o en la de esta
Corporación, el 10 por 100 del total
importe de un año del contrato eu con-
cepto de fianza definitiva, en la forma
expresada para laprovisional, debien-
do, caso de constituirla en títulos de la
Leuda del Estado, reponer el depósito
sila baja de los valores llegase a un
5 por 100 durante el tiemDO de su con-
trato.

(D.-109.)
Primero con apercibimiento y des-

pués con multas que podían ascen-
der hasta el 5 por 100 del importe
calculado de este suministro, debien-
do advertirse que no existe gradación
de penas, sino que las faltas serán
apreciadas discrecionalmente por la
Corporación, pudiendo después de la
imposición de la segunda multa res-
cindir la Diputación el contrato con
los efeetos determinados en la cláusu-
la anterior.

PROVIDENCIAS JUDICIALES dos, doña Angela González Sánchez,
también mayor de edad, casada, veci-
na de la Habana, representada por el
Rrocurador D. Jesús Muñoz y Núñez
de Prado y defendida por el Abogado
D. Ángel Ossorio y Galla; do; y don
Antonio Casanova Jovor, mayor de
edad, casado, industrial, vecino de
Bercelona, respecto del que por su
incomparecencia se han entendido las
diligencias a él inherentes con los
Estrados del Tribunal, y el Ministe-
rio Fiscal, sobre nulidad de aotuacio-

Audiencia territorial de Madrid

D.Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial
y provincial de esta Corte

Certifico: Que por la Sala primera
de lo civil de esta Audiencia y Rela-
toría Secretaría de D. Joaquín Garri-
gues, 89 ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva

22. Queda prohibido en absoluto
toda cesión.

23. Serán de cuenta del contratis-
ta todos los gastos del remate, escri-
turss, copias, papel, inserción de
anuncios en los periódicos oficiales,
derechos reales, contribución indus-
trial y todos los demás impuestos es-
tablecidos o que se establecieren en
lo sucesivo aplicables a este contrato.

dicen así15. El depósito o fianza a que se
refiere la anterior condición, así como
el de carácter provisional, tiene por
objeto responder de todos los daños y
perjuicios que pueda ocasionar el con-
tratista faltando al cumplimiento del
pliego de condioiones.

Sentencia nes
Número ochenta y seis.

—
En la vi

lia y Corte de Madrid, a trece de no- Fallamos

viembre de mil novecientos veinte Que debemos confirmar y confirma-
mos con expresa imposición de costas
de esta segunda instancia a la parte
apelante, la repetida sentencia apelada,
por la que se des- stimó la demanda
formulada por doña María Gómez y
Martín de Lara, y se declaró no haber
lugar a la nulidad de las actuaciones
practicadas en ei juicio de testamenta-
ría a que se contrae dicha demanda, ni
a dejar sin efeoto los nombramientos
de Administradores e Interventores

Transcurrido el plazo que señala el
artículo 29 del Real decreto e Instruo-
cióu de 24 de enero de 1905, no se
presentó reclamación.

Madrid, 25 de febrero de 1921.— El
Jefe del Negociado, Manuel Díaz Mon-

en los autos incidentales que ante Nos
penden en grado de apelación, proce-
dentes del Juzgado de primera ins an-
cia de Alcalá de Henares y seguidos
entre partes; de una, como demandan-
te, doña María Gómez y Martín de
Lara, mayor de edad, casada y de es-

ta vecindad, representada por el Pro-
curador D. Hilario Dago y Cuchillero
y defendida por el Letrado D.Santia-
go Alb», y de la otra, como demanda-

16. Podrán concurrir a esta subas-
ta los interesados por sí o represénta-
nos por otra persona, con el poder co-
rrespondiente para ello, declarado bas-
ante a costa del licitador por el Le-
trado de esta Corporación D. José Ma-
rta de Olózaga.

1' • Nc se admitirán proposiciones
lu« presenten menores de edad no ha-
bitados competentemente, ni las de
os que se hallen incapacitados legal-
ícente.

*

tenegro

Modelo de proposición

D.N.N., que habita en..., calle de...,
número..., enteredo del anuncio publi-
cado en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia sacando a pú-
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que se hubieren decretado, y luego

que fuera firme dicha sentencia, se al-

zase la suspensión de la demanda
principal y declaró igualmente no ha-

ber lugar a estimar la falta de acción
alegada por la demandada doña An-
gela González Sánchez, y a su tiempo

devuélvanse los autos al Juzgado con

certificación y orden.

TRIBUNAL PROVINCIAL pertenece a la Zona segunda, y que

resultan incluidos eu la relación que

queda en esta oficina y se acompaña.

En cumplimiento del art. 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta

providencia en el Boletín Ofigial de
la provincia y entregúense a la acción

ejecutiva los respectivos valores, pre-

vios los requisitos correspondientes.
Lo que se hace público, en confor-

midad de lo prevenido en dicho art. 51.
Madrid, 13 de abril de 1921.

ElTesorero de Hacienda,
Rafael Aparici.

Y desconociéndose quien representa
dicha Fundación, se notifica a la mis-
ma por medio del prgsente edicto
que para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, libro en
Madrid, a diez y ocho de marzo de
mil novecientos veintiuno.

DS LO CONTENOIOSO-ADMINISTEATIVO

ANUNCIO

ElProcurador D.Ruperto Aieua, en
nombre de D. Antonio de Caray y de
Vitórioa, ha interpuesto recurso ad-
ministrativo ante el Tribunal provin-
cial, contra el acuerdo del Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia
de 12 de noviembre de 1920, por el que

se confirmó el decreto de la Alcaldía
Presidencia de esta Corte, de 19 de
mayo anterior, que mandó dejar libre
el paso que se supone existía de anti-
guo en la prolongación de la calle de
Jorge Juan, en el trozo que linda cen
el Asilo de Ancianos de San Luis, y
demoler el muro de manipostería que
cierra la parcela discutida en terrenos
del Extrarradio; y dicho Tribunal ha
acordado que se publique el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la

El Agente,
Isaac Mañueco

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incom parecencia en esta segun-

da instancia de D. Antonio Casanova
Jover, se notificará en los estrados

(Núm. 627)

BANCO DS ESPAÑAy publicará por edictos, insertándo-
se además su encabezamiento y par-

te dispositiva en el Boletín Oficial

«El Ideal Retiro»

Habiéndose extraviado los rcsguar
dos de depósito números 63.266 y
63.267, de pesetas nominales 14,100
cada uno, en 4 por 100 Interior, expe-
dido por este Establecimiento en 6 da
febrero de 1915, a favor de D. Manuel
Maire y Gómez, usufructuario, y Ma-
ría, Elsa y Blanca Anduaga y Ramí-
rez de Saavedra, proindiviso, nudo
propietarias el primero, y a favor de
D. Hanuel Maire y Gómez, usufruc-
tuario, yMaría de la Clemencia Ra-
mírez de Saavedra y Alfonso, Mar-
quesa de Villasinda, nudo propieta-
ria el segundo, se anuncia al público
por primera vez para que, el que se
orea con derecho a reclamar, lo verifi-
que dentro del plazo de dos meses a
contar desde el día de la publicación
de este anuncio en los periódicos ofi-
ciales Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, según de-
termina el art. 6.° del Reglamento vi-

de esta provincia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Justiniano

F. Campa. -Mariano Pascual Espa-

ñol.—Faustino Menéndez Pidal.-Die-

go López Moya.
—

Félix Ruz Cara.—

Agencia ejecutiva
DE HACIENDA

lercera Zona
En expediente de apremio que esta

Agencia instruye contra la Fundación
de doña Rosa Paniagua, por el impor-
te de la liquidación rúm. 18.317 del
Impuesto de Derechos reales, se ha
dictado rrovideneia de apremio de
segundo grado del tenor literal si-
guiente:

Rubricados
Publicación

provincia, para que sirva de conoci-
miento a los que tuvieren interés di-
rfocto en el negocio y quieran coadyu-
var en él a la Administración.

Leída y publicada fué la sentencia

anterior por el Sr. D. Mariano Pas-
cual Español, Magistrado Ponente que
ha sido en los presentes autos, estando

celebrando Audiencia pública la Sala

primera de lo civil de este superior
Tribunal en el día de su fecha, de que
oertifico.

—
Ante mí.

—
Ledo. Joaquín

Lo que en cumplimíente de lo acor-
dado se hace público a los indicados De conformidad con 3o dispuesto en

el art. 66 de la lnstrucoión de 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el
segundo grado de apremio y recargo
de 10 por 109 (a más del 5 del primer
grado) sobre el importe total del des-
cubierto, a los contribuyentes incluí-
eos en la anterior relación. Notiíí-
quese a los contribuyentes esta pro-
vindenoia a fin de que puedan sasti-

efectos
Madrid, 3 de marzo de 1921.

El Secretario de Sala,
P. H.Garrigues —Rubricado

Y para que tenga efecto su publica-
ción en elBoletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente en Madrid,
a veinticuatio de noviembre de mil

José María Ayllón
(húm. 678) (0.-51)

Tesorería de Hacienda
de la provincia de Madrid

novecientos veinte
El Oficial de Sala,
Pedro Quinzaños. facer sus débitos durante el plazo de j

Contribución accidental.
—

.áílo de veinticuatro horas; advirtiéndoles
que, de no verificarlo, se procederá
inmediatamente al embargo de todos
sus bienes, señalando al efecto las fin-
cas que han de ser objeto de ejecución
y se expedirán los oportunos manda-
mientos al Sr. Registrador de laPro-
piedad del partido para la anotación
preventiva del embargo.

Débito por principal, 20 pesetas 30

I
gente de este Banco; advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el corres-
pondiente duplicado de dichos res-
guardos, anulando los primitivos y
quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

Madrid, 14 de abril de 1921.

(A.—284)
1921-22.

Juzgados de primera instancia Por laTesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia

BUENAVI3TA siguiente

Fernández Marín (Carlos), domici-
liado últimamente en la calle de Fray
Ceferino González, núm. 13 dupli-
cado, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Buenavista, Seoretaría
de D. Antonio Aguilar, para notifi-
carle cierta resolución dictada en cau-
sa por estafa, instruida por dicho Juz-

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona cuarta, y
que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina.

El Vicesecretario,

Isidoro Azcona.
oéntimos (A.—283).

Ccn;añía de los Caminos de Hierro del I'ortegado y Secretaría
En cumplimiento del art. 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de

Madrid, 17 de marzo de 1S2]

El Juez,
Joquín Díaz Cañábate SUBASTA PUBLICA

ElSecretario, la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Antonio Aguilar.
(Núm. 526) (B.—452)

Expediciones de P, V.que llevando más de diez días de su descargue en la es-
tación de Madrid-P. Pío, no han sido retiradas por sus consignatarios, lad cua-
les serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha de este
Boletín, cumpliendo lomandado por Real orden de 9 de marzo y 11 de mayo
de 1917, así como la de fecha de 30 de octubre de "¡920.

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho art. 51.

Madrid, 13 de abril de 1921.
El Tesorero de Hacienda,

Hafael Aparici.

Hernández de los Angeles (Jerónimo)
domiciliado últimamente en la carre-
tera dc Hortaleza, núm. 8 (vaquería),
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucoión del
distrito de Buenavista, de esta Corte,

HPIDICIÓK PROCEDEHCH Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

Contribución de utilidades 337 Olavega
10.995 Valladolid..
11.046 ídem
23.729 Bilbao
24.167 ídem

2 . Automóvil
11 . Jarabe
2 . Vino
1. Juguetes ......
1. Tubo

3.728 Villamil.
!08 M. Cruz.

85 B. Elias.
92 Jorge A- Comp.'
40 Labort. 0 Arraz.

gecretaria de D. Antonio Aguilar,
para notifiíarle cierta resolución dio-
tada en causa por lesiones, instruida

Por la Tesorería de Hacienda de es-
ta provineia se ht diotado la provi-
dencia siguient

De conformidad con lo dispuesto en
el art 50 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apemio, y recargo de
5 por 100 sobre el importe de sus des-
cubiertos, a los contribuyentes sujetos
a dicha tributación en Madrid, que

per d ho Juzgado y Secretaría
Total: cinco expediciones.Madrid, 17 de marzo de 1921

El Juez, Madrid, 15 de abril de 192!.
—

P. El Inspeotor principal, Firmado.
Joaquín Díaz Cañábate.

ElSecretario, (D—UO)

Antonio Aguilar.
(Núm. 527) (B.-453) imprenta provincial Fum'carral, P


